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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN  1ª   CONVOCATORIA EL DIA   31   DE  OCTUBRE   DE 2008.

ASISTENTES:

Presidente: d. francisco chirivella peris,
Concejales miembros de la Junta: dª ángeles lópez sargues, d. francisco guillem bargues, dª soledad ramón sánchez, d. francisco chardí peris, d. vicente comos morellá y d. miguel martínez asins.

Interventor General: d. josep gisbert i ramos
Secretaria por delegación:  dª elena banaclocha andreu
NO ASISTEN: 

En la villa de Catarroja a las  ocho horas y  cuarenta minutos del día  treinta y uno  de  octubre de dos mil ocho, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial los señores arriba relacionados, miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar la sesión correspondiente a la presente semana.

Abierto el acto por la Presidencia se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se expresa:

Se adoptaron un total de   15   acuerdos que figuran a continuación.

Quedan sobre la mesa los puntos del Orden del Día:

-El punto 2º  relativo  a Solicitud de colaboración ciudadana. 

-El punto 7º sobre Conmemoración del dia 25 de noviembre “Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”

-El punto 8º sobre Publicación de las bases del IX Certamen de Relatos Breves sobre la Mujer.

-El 14º s/Aprobar certificación de las obras de ampliación del Ayuntamiento de Catarroja: a)  nº 20. b) nº 21. 

1. ACTA ANTERIOR.


Fue leído el borrador del acta de la sesión anterior de fecha 24.10.2008, aprobándose por unanimidad de los miembros presentes.

3. RR.HH. Y A.PERSONAL. Dar cuenta contencioso. 

Hechos

1. Visto el escrito remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número siete de Valencia, (RE nº 12534 y fecha 27 de octubre de 2008) en el que se comunica a esta Corporación la admisión a trámite  del recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Francisco Javier Genovés Ballester (Procedimiento Abreviado nº 000606/2008).

Fundamentos de Derecho

1. El art. 24 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, establece la representación y defensa de las administraciones públicas, en relación con lo dispuesto en el art. 68.1. de la ley Básica del Régimen Local, ley 7/85, dispone  la obligación de las Entidades locales de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus intereses.

2. Según el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la ley 11/1999, se atribuye a la Alcaldía el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y , en  caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterada del citado escrito del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número siete de Valencia.

2º. Designar como letrado para la defensa y representación del Ayuntamiento de Catarroja en el citado recurso a D. José Luis Lorente Tallada.

3º. Conferir la representación procesal a los Procuradores a los que se tiene otorgados poderes notariales.

4. ORGANIZACIÓN Y CALIDAD. Adjudicación del Proyecto e-Tramita. 

Visto el expediente relativo a la contratación de los trabajos necesarios para la implantación en el Ayuntamiento de Catarroja del Proyecto e-Tramita, y vistos los siguientes,

Hechos

1. Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con carácter ordinario el 29 de febrero de 2008 se procedió a la aprobación como punto quinto del orden del día del Proyecto de Impulso a la Innovación Administrativa y a los derechos digitales de los ciudadanos (Proyecto e-Tramita9) y la solicitud de subvención al MAP dentro de su programa e-Model. Dicho acuerdo fue ratificado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con carácter extraordinario en fecha 14 de marzo de 2008.

2. Mediante Resolución de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial dictada en fecha 26 de junio de 2008 se concedió una subvención a este Ayuntamiento para la implementación del proyecto e-Tramita, concediéndose la misma por un importe de 120.000€, lo que supone un 40% del coste total del proyecto. La Junta de Gobierno Local aceptó la precitada subvención mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada con carácter ordinario el 9 de julio de 2008.

3. Las Bases Reguladoras de la subvención mencionada establecían la obligación para los beneficiarios de las mismas de tener adjudicados los proyectos objeto de subvención antes del 15 de noviembre de 2008. Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con carácter ordinario el 25 de julio de 2008 se incoó el expediente de contratación para la implantación del proyecto e-Tramita, siguiéndose para ello todos los trámites establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, lo que implica la aprobación del gasto y de los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y administrativas particulares que deben regir la licitación del precitado procedimiento de contratación administrativa.

4. Realizada la publicidad de la anterior licitación se procedió en los términos previstos en la legislación vigente a la apertura del plazo de presentación de ofertas por parte de aquellas empresas que lo deseasen. Finalizado el anterior plazo concurren a la licitación mediante la presentación de las correspondientes ofertas en los términos establecidos en los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, las siguientes empresas, dos de ellas con compromiso de UTE:

· UTE ECLIPSE OPEN SOFTWARE-GESTION 400

· INDENOVA, SL

· UTE TISSAT-DYSMATICA

· IVAL INFORMÁTICA

5. En fecha 22 de septiembre de 2008 se celebra la primera sesión de la mesa de contratación, procediéndose en la primera parte de la misma a la apertura de los sobres B y C para comprobar la adecuada presentación de la documentación administrativa por parte de los licitadores, hecho lo cual se abre la parte pública de la sesión para abrir los sobres A, dando a los asistentes la oportunidad de comprobar la integridad de los sobres presentados conteniendo las ofertas realizadas por los licitadores y dándose lectura tras la apertura de los “sobres A”, a las ofertas económicas presentadas por los mismos, resultando que dichas ofertas económicas se concretan en:

UTE TISSAT-DISMATICA

- Oferta global
256.500,00€

- Coste anual servicio soporte Funcionarios
..70.670,77€

- Anualidad servicio soporte a ciudadanos
..50.069,17€

- Coste anual servicio mantenimiento SW/HW
..45.418,23€

INDENOVA

- Oferta global
270.744,00€

- Coste anual servicio de mantenimiento SW/HW
..17.400,00€

- Coste anual servicio de atención a usuarios
..46.980,00€
UTE ECLIPSE OPEN SOFTWARE/GESTION 400

- Oferta global
282.415,00€

- Coste anual servicio atención usuarios
..34.335,00€

- Coste anual servicio mantenimiento SW/HW
..17.347,00€

IVAL INFORMÁTICA

- Oferta global
284.129,27€

- Coste anual servicio atención usuarios
..27.459,21€

- Coste anual servicio mantenimiento SW/HW
..21.291,81€

Realizados los anteriores trámites se acuerda por unanimidad encargar la valoración técnica de las ofertas presentadas a una comisión de técnicos municipales a la que se encarga la elaboración de un informe de valoración de las ofertas en su aspecto técnico.

6. En fecha 1 de octubre de 2008, se reúne nuevamente la mesa de contratación para determinar las fechas en que los licitadores deban realizar la “demo” de sus propuestas atribuyéndose las siguientes fechas para la realización de las mismas:

· Lunes 13 de octubre: IVAL Informática

· Martes 14 de octubre: UTE Eclipse Open Software-Gestión 400

· Miercoles 15 de octubre: Indenova

· Jueves 16 de octubre: UTE Tissat-Dysmatica

7. Realizadas las demostraciones prácticas de las soluciones técnicas propuestas por cada uno de los licitadores, se emite en fecha 27 de octubre de 2008 por la comisión de valoración técnica el informe encargado a esta por la mesa de contratación, el cual es sometido a votación de los miembros integrantes de la misma en sesión celebrada el mismo día 27 de octubre a las 8 horas, haciéndolo suyo la mesa por unanimidad tras celebrar la correspondiente votación.

8. El informe de valoración técnica de las ofertas presentadas por los licitadores es del tenor literal siguiente:

“Informe de valoración de propuestas tecnológicas para la adjudicación del proyecto e-Tramita

Como marco general de valoración de las soluciones tecnológicas presentadas cabe destacar lo siguiente:

1. La orientación de las ofertas al cumplimiento efectivo del objeto del contrato y de los objetivos que el Ayuntamiento de Catarroja pretende conseguir para noviembre de 2009.

2. El grado de finalización de todas las partes, sistemas y elementos que componen la solución tecnológica ofertada, dando prioridad a aquellas ofertas que tienen todos sus sistemas ya desarrollados y en explotación sobre aquéllas otras que plantean el desarrollo de las mismas dentro de la ejecución del proyecto.

3. La presentación de una plataforma que permita alcanzar una Administración sin papel, electrónica y con una gestión documental integrada en sus sistemas administrativos.

Detalle de la valoración de las propuestas presentadas 

De acuerdo a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la licitación para la adjudicación de los trabajos necesarios para la implantación del proyecto e-Tramita, Cláusula 9. – Actuaciones correspondientes a la apertura de las proposiciones económicas de la mesa, apartado 6. – Propuesta de adjudicación, los criterios de adjudicación del concurso serán:

C1: Valoración económica

C2: Descripción técnica del Sistema Integral de Gestión Administrativa

C3: Descripción técnica de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja

C4: Descripción técnica del Hw y su Sw asociado

C5: Nivel de servicio del soporte a usuarios y ciudadanos

C6: Aspectos Globales

C7: Demostración de la solución tecnológica

C8: Mejoras ofertadas

La comisión de valoración, constituida para valorar dicho concurso tras evaluar las propuestas de las diferentes empresas, ha decidido:

C1 – Valoración económica

El criterio de valoración económica se ha ponderado con un peso del 15% respecto al total .

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Coste global del proyecto

2. Coste anual de los mantenimientos de Hw y Sw y de soporte, pruebas  y seguimiento

1. Coste global del proyecto

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 75 puntos.

Para la valoración de este subcriterio, teniendo en cuenta lo especificado en el pliego, se ha dado la máxima puntuación a la empresa que ha ofertado el menor coste y el resto se han evaluado en función de las diferencias económicas entre las ofertas y con respecto a la de menor coste.

La mejor oferta económica ha recibido la máxima puntuación (75 puntos) y partiendo de esta oferta, ordenándolas por orden creciente de importe, se ha disminuido 1 punto por cada 3.000 euros de diferencia con respecto a la oferta de menor coste.

Teniendo en cuenta que las ofertas económicas han sido: 

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

282.415,00 €
284.129,27 €
256.500,00 €
270.744,00 €

la comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de coste global del proyecto:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

66
65
75
70

2. Coste anual de los mantenimientos de Hw y Sw y de soporte, pruebas y seguimiento.

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· El importe total de los costes anuales

· Que el licitador, tal y como se indicaba en el apartado 3.4 Recursos Hw y Sw del pliego, haya detallado en su oferta para cada uno de los apartados de este punto, la totalidad de los costes a asumir por parte del Ayuntamiento una vez finalizado el período de garantía, soporte y mantenimiento ofertado por el licitador y sus servicios asociados

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio Coste anual de los mantenimientos de Hw y Sw y de soporte, pruebas y seguimiento: 

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

15
20
5
10

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C1, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C1 -Valoración económica:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

12,15
12,75
12
12

C2 – Descripción técnica del Sistema Integral de Gestión Administrativa

El criterio de Descripción técnica del Sistema Integral de Gestión Administrativa se ha ponderado con un peso del 15% respecto al total.

En todos los subcriterios de este criterio de valoración C2 se ha tenido en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego, en el apartado 3.8 Requisitos generales de todos los módulos.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Funcionalidades del Gestor de Expedientes

2. Funcionalidades del Motor de Flujos de Trabajo

3. Funcionalidades del Gestor Documental

4. Interoperabilidad con otras Administraciones Públicas

5. Integración entre los diferentes módulos y entre éstos y las aplicaciones de gestión municipal

6. Funcionalidades del módulo de Relación de Procedimientos Administrativos

7. Funcionalidades del Registro de Entrada y Salida

8. Cuadro de mando Integral

1. Funcionalidades del Gestor de Expedientes

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.1.4 Gestor de expedientes

· Cómo la plataforma permite la generación y tratamiento automático de todos los documentos que forman parte de los expedientes

· Presentación de una solución funcional y en un entorno amigable para el usuario

· Soluciones que permitan realizar una gestión íntegra de las Resoluciones de Alcaldía y su integración dentro del Sistema Integral de Gestión Administrativa

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del Gestor de Expedientes:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

20
14
22
25

2. Funcionalidades del Motor de Flujos de Trabajo

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 20 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.1.3 Motor de flujos de trabajo

· Soluciones gráficas, que proporcionen independencia y facilidad de uso en la creación y mantenimiento de los diferentes flujos de trabajo

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del Motor de Flujos de Trabajo:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

18
16
12
20

3. Funcionalidades del Gestor Documental

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.1.5 Gestor documental

· Posibilidad de incorporar desde cualquier aplicación a la plataforma ofertada cualquier tipo de documento firmado electrónicamente 

· Control de permiso en el acceso a los documentos, integridad y bloqueo

· Sistema de versionado de documentos

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del Gestor Documental:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

12
7
12
15

4. Interoperabilidad con otras Administraciones Públicas

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.7 Interoperabilidad con los Sistemas de Información de las AA.PP. 

· Ofrecimiento para desarrollar los trabajos necesarios para la integración en la plataforma tecnológica de otros servicios futuros que ofrezcan las AA.PP’s además de los especificados en el pliego

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades de Interoperabilidad con otras Administraciones Públicas:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

7
3
8
10

5. Integración entre los diferentes módulos y entre éstos y las aplicaciones de gestión municipal

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Integración efectiva de todos los módulos del Sistema Integral de Gestión Administrativa

· La solución de integración de la plataforma con cualquier aplicación de gestión municipal y el ofrecimiento para integrarlas todas

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Integración entre los diferentes módulos y entre éstos y las aplicaciones de gestión municipal:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

6
8
5
8

6. Funcionalidades del módulo de Relación de Procedimientos Administrativos

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.1.1 Relación de procedimientos administrativos del Ayuntamiento de Catarroja

· Nivel de servicios de consultoría, análisis y apoyo para la elaboración y normalización de la relación de procedimientos administrativos y su documentación asociada

· Conexión con el motor de flujos de trabajo

· Autonomía del Ayuntamiento de Catarroja de la empresa licitadora para la creación y modificación futura de la información contenida en el catálogo

· Facilidad para la publicación en la Sede Electrónica de la Relación de Procedimientos Administrativos

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del módulo de Relación de Procedimientos Administrativos:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

4
7
4
9

7. Funcionalidades del Registro de Entrada y Salida

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 5 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.1.2 Registro de Entrada y Salida

· Interoperabilidad e intercambio de información de registros con otras AA.PP’s 

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del Registro de Entrada y Salida:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

4
4
4
5

8. Cuadro de mando integral

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 5 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos que para el cuadro de mandos integral se establece en el pliego en el apartado 3.8 Requisitos generales de todos los módulos

· La posibilidad de obtener datos a partir de cualquiera de los módulos que componen el Sistema Integral de Gestión Administrativa

· No requerir conocimientos específicos para poder definir y configurar nuevos indicadores de gestión en la plataforma

· Concepción de la funcionalidad del Cuadro de Mandos Integral ligada a modelos de Excelencia y Mejora Continua en las AA.PP.’s

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Cuadro de mando integral:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

1
2
2
4

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C2, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C2 -Descripción técnica del Sistema Integral de Gestión Administrativa:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

10,80
9,15
10,35
14,40

C3 – Descripción técnica de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja

El criterio de Descripción técnica la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja se ha ponderado con un peso del 15% respecto al total.

En todos los subcriterios de este criterio de valoración C3 se ha tenido en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.8 Requisitos generales de todos los módulos.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Funcionalidades de la Sede Electrónica

2. Funcionalidades de la Carpeta del Ciudadano

3. Funcionalidades del Registro Telemático

4. Servicios relacionados con la Ley 30/2007

5. Integración con el Sistema Integral de Gestión Administrativa

6. Interfaces para notificación y pago electrónico

1. Funcionalidades de la Sede Electrónica 
Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.2.1 Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja

· Facilidad de uso y entorno amigable de la interfaz

· Disponibilidad, mejora y continuidad de los servicios de CAVI

· Clara orientación a los diferentes perfiles de los ciudadanos de los servicios ofrecidos en la Sede Electrónica

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades de la Sede Electrónica:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

18
12
14
25

2. Funcionalidades de la Carpeta del Ciudadano

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.2.1 Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja

· Facilidad de uso y entorno amigable de la interfaz

· Clara orientación a los diferentes perfiles de los ciudadanos 

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades de la Carpeta del Ciudadano

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

15
10
10
25

3. Funcionalidades del Registro Telemático

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.2.2 Registro Telemático

· Posibilidad de abrir expediente desde el Registro Telemático

· Interoperabilidad con los registros telemáticos de otras AA.PP.’s

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Funcionalidades del Registro Telemático:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

12
10
13
15

4. Servicios relacionados con la ley 30/2007

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.2.3 Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público

· Funcionalidad de la subasta y del Perfil del contratante

· Integración con la gestión de expedientes

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Servicios relacionados con la ley 30/2007:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

5
3
15
15

5. Integración con el Sistema Integral de Gestión Administrativa

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

Nivel de integración de la Sede electrónica y la Carpeta del Ciudadano con todos y cada uno de los módulos que conforman el Sistema Integral de Gestión Administrativa

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Integración con el Sistema Integral de Gestión Administrativa:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

6
6
7
10

6. Interfaces para notificación y pago electrónico.

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

Características generales de las soluciones ofrecidas para resolver todos los aspectos de la notificación electrónica y el pago electrónico

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Interfaces para notificación y pago electrónico:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

7
3
7
10

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C3, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C3 -Descripción técnica de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

9,45
6,60
9,90
15

C4 – Descripción técnica del Hw y su Sw asociado

El criterio de Descripción técnica del Hw y su Sw asociado se ha ponderado con un peso del 10% respecto al total.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

Descripción técnica del Hw y su Sw asociado

1. Descripción técnica del Hw y su Sw asociado

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 100 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.4. Recursos Hw y Sw

· Concreción en la oferta en cuanto al detalle de los elementos que forman parte de la solución Hw ofrecida así como del Sw asociado a dicho Hw

· En el caso de haber ofrecido una solución basada en housing:

· detalle de las necesidades de ancho de banda

· características del Hw

· dedicación exclusiva de los elementos Hw

· Solución Cluster/Virtualización

· Características de la SAN, Robot de copias y cintas

· Solución de sistema de copias de seguridad compatibles con las actuales del Ayuntamiento de Catarroja

· Nivel de formación a los técnicos municipales en la plataforma Hw

· Integración con el CPD del Ayuntamiento de Catarroja

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Descripción técnica del Hw y su Sw asociado:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

50
95
50
85

De acuerdo con la puntuación de este único subcriterio del criterio C4, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C4 - Descripción técnica del Hw y su Sw asociado:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

5
9,50
5
8,50

C5 – Nivel de servicio del soporte a usuarios y ciudadanos

El criterio de Nivel de servicio del soporte a usuarios y ciudadanos se ha ponderado con un peso del 15% respecto al total.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Nivel de servicio del soporte a usuarios

2. Nivel de servicio del soporte a ciudadanos

3. Realización de encuestas periódicas de satisfacción

1. Nivel de servicio del soporte a usuarios

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 40 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Detalle y amplitud en el horario ofrecido de soporte

· Tiempos de respuesta mínimos y máximos

· Número de canales de soporte que podrán utilizar los usuarios del Ayuntamiento para la comunicación de incidencias

· Ofrecimiento de personal para trabajar insitu en el Ayuntamiento

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Nivel de servicio del soporte a usuarios:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

25
30
40
25

2. Nivel de servicio del soporte a ciudadanos

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 40 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Detalle y amplitud en el horario ofrecido de soporte

· Tiempos de respuesta mínimos y máximos

· Número de canales de soporte que se ofrecen para atender las incidencias de los ciudadanos

· Canales de soporte con una clara orientación al perfil del ciudadano

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Nivel de servicio del soporte a ciudadanos:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

30
20
40
20

3. Realización de encuestas periódicas de satisfacción

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 20 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· El grado de elaboración de las encuestas que se realicen

· La frecuencia con que se realicen las encuestas

· Periodicidad en el envío de los resultados al Ayuntamiento

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Realización de encuestas periódicas de satisfacción:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

5
5
7
0

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C5, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C5 -Nivel de servicio de soporte a usuarios y ciudadanos:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

9
8,25
13,05
6,75

C6 – Aspectos globales

El criterio de Aspectos globales se ha ponderado con un peso del 10% respecto al total.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Plan de formación

2. Difusión, formación y publicidad de la Sede electrónica

3. Tecnología de Clave Pública

4. Plan de trabajo y perfil profesional del equipo de trabajo

5. Ahorros en costes anuales de mantenimiento para el Ayuntamiento una vez finalizado el proyecto

1. Plan de formación

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Concreción en el plan de formación

· Lugar de impartición de los diferentes cursos

· Ofrecimiento para la realización de formación continua

· Valoración de la satisfacción de los alumnos y presentación de informes de los resultados de las evaluaciones

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Plan de formación:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

15
25
18
18

2. Difusión, formación y publicidad de la Sede Electrónica

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Concreción en el plan que se tiene previsto realizar para las diferentes campañas 

· Participación en las campañas de difusión de empresas especializadas en el sector

· Realización de las campañas previstas a través de diferentes canales de comunicación

· Ejecución de diferentes campañas de lanzamiento y campañas recordatorias

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Difusión, formación y publicidad de la Sede Electrónica:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

12
25
12
12

3. Tecnología de clave pública

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 20 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 3.3. Tecnología de Clave pública

· Posibilidad de poder trabajar con las Autoridades de Certificación establecidas en el pliego y cualquier otra Autoridad

· Integración del proceso de firma con el SIGA

· Integración del proceso de firma con las aplicaciones de gestión municipal

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Tecnología de Clave pública:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

15
15
17
20

4. Plan de trabajo y perfil profesional del equipo de trabajo

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego en el apartado 6. Planificación, plazos y seguimiento

· Plazo estipulado para la realización del proyecto

· Metodología de trabajo a seguir a lo largo del proyecto

· Experiencia del equipo de trabajo ofrecido en la implantación de la plataforma ofertada

· Horas de dedicación del equipo de trabajo al proyecto

· Ofrecimiento para realizar labores de migración

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Plan de trabajo y perfil profesional del equipo de trabajo:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

7
7
12
10

5. Ahorros en costes anuales de mantenimiento para el Ayuntamiento una vez finalizado el proyecto

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Ahorros en costes anuales de mantenimiento:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

0
5
0
0

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C6, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C6 -Aspectos globales:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

4,90
7,70
5,90
6

C7 – Demostración de la solución tecnológica

El criterio de Demostración de la solución tecnológica se ha ponderado con un peso del 10% respecto al total.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Demostración basada en el Caso práctico de flujo de trabajo para la fase de valoración de ofertas

2. Respuestas a las preguntas del equipo de valoración

3. Facilidad de uso y sencilla del interfaz de las aplicaciones para los usuarios y ciudadanos

El día 1 de octubre de 2008 se reunió la mesa de contratación para establecer las fechas y horas de celebración de las demostraciones por parte de los licitadores de la solución técnica propuesta. Habiéndose acordado que el orden de intervención se correspondería con el orden de presentación de las proposiciones, se determinó:

1. El orden de realización de las demostraciones sería:

· Lunes 13 de octubre: Ival Informática

· Martes 14 de ocutbre: Eclipse – Gestión 400

· Miércoles 15 de octubre: Indenova

· Jueves 16 de octubre: Tyssat- Dysmática

2. Las demostraciones comenzarían a las 8 de la mañana y finalizarían a las 10. Cada licitador dispondría de una hora y media para la demostración y posteriormente se abriría un turno de preguntas de media hora prorrogable en caso de que fuera necesario

3.A las demostraciones asistirían los Directores de Área, los directores de Servicio y los Coordinadores de Equipo del Ayuntamiento de Catarroja

Con el fin de recoger las impresiones de los diferentes asistentes a las demostraciones, el viernes siguiente a la realización de todas las demostraciones se procedió por parte de la Dirección del Área de Organización y Calidad a solicitar a todos los asistentes a las demostraciones para que, a través de sus Directores de Área correspondientes, le hicieran llegar las impresiones de las demostraciones, teniendo en cuenta los diferentes subcriterios que para este criterio se habían definido en el pliego.

1. Demostración basada en el Caso práctico de flujo de trabajo para la fase de valoración de ofertas.

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 50 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Los diferentes puntos de valoración que para el caso práctico fueron detallados en el Anexo II: Caso práctico de flujo de trabajo para la fase de valoración de ofertas del pliego

· Presentación de una demo preparada, estructurada y que haya permitido realizar un seguimiento fácil por parte de los diferentes asistentes a la demostración

· Orientación de la demostración al usuario y al ciudadano

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Demostración basada en el Caso práctico de flujo de trabajo para la fase de valoración de las ofertas:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

35
20
40
35

2. Respuestas a las preguntas del equipo de valoración.

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 30 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Aclaraciones concretas a las preguntas realizadas

· Conocimiento de la materia demostrado por el licitador a la hora de responder a las preguntas

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Respuestas a las preguntas del equipo de valoración:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

20
15
25
20

3. Facilidad de uso y sencillez del interfaz de las aplicaciones para los usuarios y ciudadanos.

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 20 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Interfaces de usuario y ciudadano sencillas e intuitivas

· Ligereza en las aplicaciones

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Facilidad de uso y sencillez del interfaz de las aplicaciones para los usuarios y ciudadanos:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

17
8
15
20

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C7, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C7 -Demostración de la solución tecnológica:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

7,20
4,30
8
7,50

C8 – Mejoras ofertadas

El criterio de Mejoras ofertadas se ha ponderado con un peso del 10% respecto al total.

Este criterio ha sido valorado atendiendo a los siguientes subcriterios:

1. Ampliación del plazo mínimo establecido de soporte (al Ayuntamiento y a los ciudadanos), pruebas y seguimiento

2. Ampliación del plazo mínimo establecido para la garantía, soporte y mantenimiento de los elementos hardware y software

3. Ampliación de los servicios en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja recogidos en el cuadro C3

4. Otras mejoras que aporten valor al Ayuntamiento y que no hayan sido contempladas en el pliego de prescripciones técnicas

5. Mejoras sobre el Hw y su Sw asociado

6. Inclusión de terminales públicos de autoservicio para la Sede Electrónica

1. Ampliación del plazo mínimo establecido de soporte (al Ayuntamiento y a los ciudadanos), pruebas y seguimiento

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 30 puntos.

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Ampliación del plazo mínimo establecido de soporte (al Ayuntamiento y a los ciudadanos), pruebas y seguimiento:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

15
30
20
15

2. Ampliación del plazo mínimo establecido para la garantía, soporte y mantenimiento de los elementos hardware y software

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 25 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta la ampliación del plazo de garantía, el plazo de soporte y el plazo de mantenimiento de los elementos hardware y software y el nivel de servicio.

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Ampliación del plazo mínimo establecido para la garantía, soporte y mantenimiento de los elementos hardware y software:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

0
18
0
8

3. Ampliación de los servicios en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja recogidos en el cuadro C3

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· El número de servicios adicionales que se ofrecen para implantar

· La autonomía del Ayuntamiento de Catarroja a la hora de determinar cuáles serían esos servicios adicionales que se implantarían

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Ampliación de los servicios en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Catarroja recogidos en el cuadro C3:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

8
0
8
15

4. Otras mejoras

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 15 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

Mejoras ofertadas por los licitadores que no han sido valoradas en ningún otro criterio de valoración y que la comisión ha considerado como mejoras para asegurar la viabilidad del proyecto

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Otras mejoras:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

0
5
5
12

5. Mejoras sobre el Hw y su Sw asociado

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 10 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

· Aportar al proyecto HW adicional a los mínimos requeridos

· Incorporar modelos superiores a los indicados en el pliego

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Mejoras sobre el Hw y su Sw asociado:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

3
8
0
3

6. Inclusión de terminales públicos de autoservicio

Este subcriterio de valoración está valorado con un máximo de 5 puntos.

La comisión ha tenido en cuenta en su valoración los siguientes aspectos:

El número de terminales públicos incluidos

Las características funcionales de dichos terminales

La comisión de valoración propone la siguiente puntuación para el subcriterio de Inclusión de terminales públicos de autoservicio:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

3
0
0
0

De acuerdo con estas puntuaciones de los subcriterios del criterio C8, la comisión de valoración propone como puntuación total para el criterio de valoración C8 -Mejoras ofertadas:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

2,50
6,10
2,70
4,90

2. Propuesta de puntuación final 

El resultado global de la fase de baremación del concurso es el que se recoge en la siguiente tabla:

Eclipse-Gestión 400
Ival
Tissat-Dysmática
Indenova

61,40
64,35
67,50
75,45

Por tanto, según la baremación realizada por la comisión de valoración la empresa que ha obtenido mejor puntuación en el concurso es INDENOVA con un total de 75,45 puntos”.

9. Por todo lo expuesto se considera que en el presente supuesto, la oferta que mejor satisface los intereses generales, o en palabras de la Ley de Contratos del Sector Público, 30/2007, de 30 de octubre, la oferta económicamente más ventajosa, es la realizada por la mercantil INDENOVA, SL, ya que la misma ha obtenido la mejor puntuación de conjunto sobre la oferta presentada, habiendo alcanzado una puntuación total de 75,45 puntos.

A los anteriores hechos les resultan de aplicación los siguientes,

Fundamentos de Derecho

1. La competencia para contratar en el presente supuesto corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1º, letra ñ), del mismo cuerpo normativo, a la alcaldía, que tiene delegada dicha competencia a favor de la Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución número 1723/2003, de 23 de junio.

2. La valoración de las ofertas se ha llevado a término conforme a lo establecido en el artículo 134 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el cual establece los criterios de valoración de las ofertas.

3. El artículo 135.1 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que el órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas por orden decreciente, atendiendo a los criterios a los que alude el precepto citado en el ordinal anterior, adjudicando el contrato al licitador que haya formulado la oferta económicamente más ventajosa. Cuando el único criterio a tener en cuenta sea el precio, se entenderá por oferta económicamente más ventajosa la de precio más bajo, cuando este sea el único criterio. 

4. El artículo 135.3 y 4 de la Ley 30/2008, de 30 de octubre, establece que la adjudicación provisional de los contratos se efectuará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a todos los licitadores, y publicarse en un diario oficial o en el perfil del contratante del órgano de contratación. De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto, la adjudicación provisional no se podrá elevar a definitiva antes de transcurridos 15 días desde aquella.

Durante el anterior plazo de 15 días el adjudicatario provisional deberá presentar la documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido, así como a constituir la garantía  que en su caso sea procedente.

5. El artículo 145.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para realizar la adjudicación provisional será de 2 meses a contar desde el momento de apertura de las proposiciones 

6. El artículo 83.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece que la cuantía de la garantía definitiva a constituir por el licitador que haya resultado adjudicatario provisional, lo será por un importe del 5% del precio de adjudicación IVA excluido.

7. La garantía se presentará por cualquiera de los medios que determina el artículo 84 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

8. El artículo 144.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establece la vinculación de la mesa de contratación al formular propuesta de adjudicación provisional, al informe emitido por la comisión de valoración.

9. Los artículos 137 y 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que establecen la forma de publicidad de la adjudicación de los contratos administrativos, estableciendo respectivamente la obligación de notificar el acuerdo de licitación a todos los participantes en la licitación, así como la obligación de publicarlo, una vez la adjudicación provisional devenga definitiva, tanto en el perfil del contratante como en el caso de los contratos sujetos a regulación armonizada en el DOCE y en el BOE..

10. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en el plazo máximo de diez días a contar desde aquel en que se produzca la notificación de la adjudicación definitiva.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Adjudicar provisionalmente el contrato para la implantación en Catarroja del proyecto e-Tramita a la mercantil INDENOVA, SL,  provista de CIF: B97458996 y domicilio en la C/Dels Traginers, nº 14-2º-B, CP: 46014 de Valencia, por un importe global que asciende a 270.744,00€, ya que la misma, de conformidad con el informe emitido por la comisión de valoración técnica ha formulado la oferta económicamente más ventajosa habiendo obtenido la mejor puntuación de conjunto tras la baremación de los distintos criterios de valoración establecidos en el cuadro C7 del apartado sexto de la cláusula 8ª del correspondiente pliego de prescripciones administrativas y técnicas.

Asimismo, forma parte de la oferta realizada por INDENOVA, SL, el precio para la futura contratación de los servicios de mantenimiento de software y hardware y de asistencia técnica a usuarios de la plataforma (funcionarios y ciudadanos), una vez finalice la prestación inicial de ambos servicios que se incluye en el precio global, por un importe respectivamente de 17.400,00€ para el primero de los servicios y de 46.980,00€ para el segundo.

2º. Requerir al adjudicatario:

a) Para que en el plazo de diez días proceda a la constitución de la fianza definitiva por importe de 11.670,00€, que es el 5% del precio de adjudicación IVA excluido.

b) Para que en el mismo plazo aporte los documentos justificativos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en caso de que no los hubiesen aportado ya con los documentos que aportaron en el sobre B.

c) Para que, una vez se eleve a definitiva la adjudicación provisional, se proceda por el representante legal de la empresa, en el plazo máximo de diez días, a la formalización del contrato en el correspondiente documento administrativo.

3º. Ordenar la publicación del presente acuerdo de adjudicación provisional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en el perfil del Contratante.

4º. Notificar el contenido del presente acuerdo de adjudicación provisional a todos los licitadores en el presente procedimiento.

5º. Elevar a definitiva la presente adjudicación una vez transcurridos los quince días a que se refiere el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, en el supuesto de que no se presenten alegaciones al presente acuerdo de adjudicación provisional por parte de los licitadores en el presente procedimiento.

5. P.C. Y S.PERSONAS. Incoación del expediente de contratación de las encuestas sobre calidad de vida y satisfacción con los servicios públicos. 

Visto el expediente de contratación de  las encuestas sobre calidad de vida y satisfacción con los servicios públicos y vistos los siguientes,

Hechos

1. En un sistema democrático de carácter representativo como el instaurado por la vigente Constitución española de 1978, la participación ciudadana adquiere una evidente relevancia, no solo por resultar esencial para hacer efectivo el principio de representación democrática, sino también por que se convierte en una herramienta básica para que los representantes de los ciudadanos conozcan las necesidades, preocupaciones, prioridades, aspiraciones y demandas de todo tipo que parten del cuerpo social al que representan, y cuya satisfacción y atención constituye la razón de ser de dicho sistema democrático representativo. Es tal la importancia que da nuestra norma fundamental a la Participación ciudadana que es en su Título Preliminar y en concreto en su artículo 9, donde se establece la obligación que tienen los Poderes Públicos de remover cuantos obstáculos impidan o dificulten la participación de los ciudadanos en la vida política y social.

2. Considerado el principio participativo como uno de los principios básicos de carácter transversal, sobre el que se asienta nuestro sistema democrático, el mismo se ha ido plasmando en la regulación de los distintos sectores de la actividad administrativa, incluido el de la Administración Local, tal y como se pone de manifiesto en el articulado de la vigente LRBRL tras la importante modificación operada en la misma por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, la cual ha incidido aun más si cabe en resaltar la importancia de la Participación Ciudadana, en el ámbito de la Administración Local, en el que dicho aspecto de la democracia cobra todavía mayor importancia, ya que es aquí donde se produce una más estrecha interacción entre representantes y ciudadanos, definiendo el precitado texto legal al municipio como: Entidades básicas de la organización territorial del Estado, y cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las respectivas colectividades. Consecuentemente con todo lo expuesto la LRBRL, norma básica de la Administración Local, dedica un capítulo integro, el capítulo IV del Título V, a regular la Información y Participación Ciudadana en la vida local.

3. Por todo lo expuesto, se hace necesario arbitrar medios que permitan a la administración conocer como perciben los ciudadanos su actividad y como incide esta actividad en su calidad de vida, así como cuales son sus necesidades y que esperan de la Administración en relación con estas. En definitiva, se precisa de un instrumento que aporte conocimiento real de las circunstancias expresadas para poder tomarlas en consideración a la hora de planificar la actividad de la Administración que tiene como fin la satisfacción de los intereses generales. Es por ello que en el año 2002 y en el marco del Plan Estratégico diseñado para el municipio, se decidió realizar la primera encuesta sobre Calidad de vida y satisfacción con los servicios en Catarroja. Dicha experiencia constituyó un importante punto de partida, pero se reveló insuficiente en algunos aspectos. Por esta razón, en el año 2004, se consideró necesario revisar el contenido de la encuesta que sirvió de base para realizar el estudio de 2002, aprovechando la experiencia adquirida para mejorarlo y completarlo, estableciendo un modelo de encuesta con vocación de permanencia, para acometer de forma cíclica este estudio en el futuro y poder considerar adecuadamente los resultados del mismo a la hora de decidir políticas de actuación en los distintos ámbitos de la competencia local.

4. Por el Servicio de Desarrollo Local, y a fin de tenerla en cuenta con carácter general para la elaboración de estudios periódicos, se diseñó un proyecto de zonificación del municipio, que fue aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con carácter ordinario en fecha 21 de octubre de 2004, y que tenía como objetivo facilitar la extracción de conclusiones en relación con cada una de las zonas tras la realización de los distintos estudios, posibilitando además la comparación entre los datos que arroje el estudio en relación con cada una de las zonas del término municipal, y permitiendo también la comparación de los datos obtenidos en cada zona  en relación con los obtenidos en la misma zona con ocasión de la realización de estudios anteriores. Por estas razones, la mencionada zonificación del término municipal se tomó como base para la realización del estudio que nos ocupa en 2004, debiendo partir la encuesta, sobre Calidad de vida y satisfacción con los servicios en Catarroja prevista para este ejercicio, de dicha zonificación, al objeto de que la misma pueda ofrecer datos relevantes para cada una de las diferentes zonas del Término Municipal, posibilitando la comparación entre los datos que se obtengan y los obtenidos en el año 2004 en cada una de las zonas.

5. Por todo lo expuesto, y de la misma forma que se hizo con ocasión de la realización de las dos encuestas anteriores realizadas con este fin tanto en el año 2002 como en el año 2004, se ha previsto proceder a la contratación de una empresa externa especializada en la realización de este tipo de estudios, puesto que esta Corporación carece de medios personales para acometer por si misma con garantías la realización de un trabajo de estas características..

6. A tal fin, se ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad de las encuestas sobre calidad de vida y satisfacción con los servicios públicos.

7. Según el pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el procedimiento de licitación del presente Contrato, se ha establecido un tipo de licitación a la baja de 23.250€ para atender los gastos derivados del procedimiento de contratación, incluyendo el mismo los tributos de todo orden que haya que satisfacer, así como el beneficio empresarial. 

8. Existe consignación presupuestaria suficiente y adecuada para atender los gastos derivados del presente procedimiento de contratación.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes,

Fundamentos de Derecho
1. El artículo 25 de la vigente Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus apartados 1º y 2º, letra m), atribuye a los municipios la potestad de promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, y en concreto en materia de actividades destinadas a la ocupación del tiempo libre.

2. La competencia para contratar en el presente supuesto corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1º, letra ñ), del mismo cuerpo normativo, a la alcaldía, que tiene delegada dicha competencia a favor de la Junta de Gobierno Local en virtud de Resolución número 1479/2007, de 21 de junio de 2007. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 154 en relación con lo establecido en el artículo 158 apartado e) de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, el presente contrato se adjudicará mediante procedimiento negociado sin publicidad, ya que el tipo de licitación del mismo no excede de 100.000,00€, por lo que este M. I. Ayuntamiento cursará, conforme al artículo 162.1 del mismo cuerpo normativo, invitación al menos a tres empresas que dispondrán de un plazo de 15 días naturales para la presentación de sus ofertas, a contar desde el día siguiente a aquel en que reciban la invitación para participar en el presente procedimiento.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 118  del Texto Refundido de  las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, y en los artículos 122.2 y 153 a 154 de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, la adjudicación se llevará a cabo por procedimiento negociado, que además será sin publicidad, conforme al artículo 161.2 del mismo cuerpo normativo al no exceder el tipo de licitación previsto de 60.000,00€.

5. Según lo dispuesto en el art. 99 de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previa o conjuntamente a la autorización del gasto y siempre antes de la perfección y, en su caso, licitación del contrato.

6. De conformidad  con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en los contratos cuya adjudicación se rija por la presente Ley, se procederá a la tramitación del expediente de contratación, y completada esta, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación, aprobando el expediente y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.

7. Teniendo en cuenta que el presente contrato se encuadra dentro de los contratos de servicios, complementarios para el funcionamiento de la administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 277 a 279, de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, el mismo tiene la consideración de contrato administrativo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 19.1.a) y 21.1 del mismo cuerpo normativo, quedando las controversias sobre los mismos reservadas al orden jurisdiccional Contencioso Administrativo.

8. Los artículos183 y ss. del TRLRH, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que enumeran y regulan las fases de ejecución del presupuesto de gastos de las Entidades Locales.

A propuesta de la concejala delegada de Comercio y Participación Ciudadana, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 
1º. Autorizar y disponer el gasto por importe de 23.250 €, al objeto de sufragar los costes derivados del presente contrato.

2º. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad de las encuestas de calidad de vida y satisfacción con los servicios públicos en Catarroja.

3º. Iniciar el procedimiento de licitación para la adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad, de las encuestas sobre calidad de vida y satisfacción con los servicios públicos, mediante la invitación al menos a tres empresas o personas físicas que estén en condiciones de prestar el mencionado servicio, debiendo los interesados presentar las proposiciones durante un plazo de siete días naturales desde el siguiente a la recepción de la invitación para participar en el mencionado procedimiento.

4º. Facultar al alcalde para impulsar de oficio los trámites de la contratación.

5º. Comunicar el contenido del presente acuerdo a todos los Servicios Municipales afectados por el mismo.

6º. Encargar al Servicio de Desarrollo Local y Participación Ciudadana el desarrollo de la actividad necesaria para la puesta en marcha del presente procedimiento de contratación administrativa.

6. P.C. Y S.PERSONAS. Concesión de ayudas para la adquisición de libros de texto a los escolares del municipio, curso 2008-09. 

Vista la conveniencia de la concesión de ayudas para la adquisición de libros de texto a los escolares residentes en Catarroja, que cursen estudios de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, durante el curso escolar 2008-09, en los colegios públicos y privados concertados de Catarroja.

Que para ello los distintos centros han presentado relaciones nominales de los alumnos matriculados a partir de 5º de Primaria y hasta 4º de ESO, puesto que los alumnos de 1º,  2º y de 3º y 4º de Primaria han recibido de la Conselleria de Educación un bono libro por importe de 122€ y 127€, respectivamente, que se enmarca dentro del Programa de gratuidad de libros, el cual es incompatible con otras ayudas que, con la misma finalidad, pueda financiar cualquier entidad pública o privada (Orden de 05/05/08 de la Conselleria de Educación). De dichos listados, que se adjuntan al expediente,  desprende que los alumnos residentes en Catarroja en dichos niveles son los siguientes:

- CEIP  Paluzié



46 alumnes
            

- CEIP Bertomeu Llorens


57 alumnes


- CEIP Joan XXIII



68 alumnes

 

- CEIP Jaume El Conqueridor
 
87 alumnes

- CC San Antonio de Padua I
          146 alumnes

- CC San Antonio de Padua II
          134 alumnes

- CC Larrodé


   
          155 alumnes          

- CC La Florida

                      273 alumnes

- IES Berenguer Dalmau
                      324 alumnes



total
                                     1.290  alumnos.

Asimismo, se han solicitado relaciones nominales de los alumnos beneficiarios de las becas de la Conselleria, de 5º y 6º de Primaria y de ESO, que se han contrastado con las que han presentado los centros. 

Realizado el estudio pertinente, la distribución de estas ayudas para la adquisición de libros de texto, para Primaria y ESO, se ha realizado por niveles educativos y teniendo en cuenta los alumnos beneficiarios de las ayudas de Conselleria. Las cantidades asignadas son las siguientes:

· 5º y 6º de Educación Primaria

- con beca de Conselleria

   76 €

- sin beca de Conselleria

  101 €

· 1º y 2º de ESO

- con beca de Conselleria

  101 €

- sin beca de Conselleria
              126 €

· 3º y 4º de ESO

- con beca de Conselleria

  110 €

- sin beca de Conselleria
              126 €

El importe total de las becas- ayudas para la adquisición de libros de texto es de 

138.677€, importe resultante de la siguiente distribución:

· 5º y 6º de E. Primaria

231 alumnos con beca de Conselleria x   76 €

173 alumnos sin beca de Conselleria x   101 €

· 1º y 2º de ESO

 212  alumnos con beca de Conselleria x   101 €

 271 alumnos sin beca de Conselleria x    126 €

· 3º y 4º de ESO

 168 alumnos con beca de Conselleria x 110 €

 235 alumnos sin beca de Conselleria x  126 €

Que existe consignación presupuestaria suficiente con cargo al presupuesto municipal, partida 422.1-481   (Ref. A 58,328)

A propuesta de la concejala delegada de Educación, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Conceder una ayuda económica para la adquisición de libros de texto, según las cantidades que se detallan en la parte expositiva y que supone una cuantía total de 138.677€, a todos los escolares residentes en Catarroja, que cursen estudios de 5º y 6º de Primaria y de ESO, durante el curso escolar 2008-09, en colegios públicos y concertados de Catarroja, cuya relación figura en el expediente, y que asimismo se aprueba, debiendo extender diligencia de aprobación. 

2º. Autorizar el gasto total por importe de 138.677€ con cargo al presupuesto municipal para proceder al pago por transferencia bancaria a las cuentas de los beneficiarios que figuran en los listados adjuntos al expediente.

3º. Establecer los siguientes requisitos para poder ser beneficiario de  estas ayudas:

· Estar censado/a y residente en Catarroja.

· Padres o tutores censados y residentes en Catarroja.

· Estar escolarizado/a en centros públicos y concertados de la población. 

4º. Comunicar a los centros escolares mediante circular, los requisitos para poder ser beneficiario de las ayudas, así como las cantidades asignadas por niveles.

5º. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales interesados.

9. S.TERRITORIO. Reclamaciones patrimoniales. Comparecencia Procedimiento Abreviado: a) nº 104/2008. 

Vista   la providencia dictada por la Magistrada Juez del Juzgado de lo contencioso-administrativo número 6 de Valencia de fecha 18.9.08,  en procedimiento Abreviado º 104/2008 de entrada en este Ayuntamiento el 25/9/08.

Hechos

1. El Juzgado de lo Contencioso administrativo  número 6 de Valencia, comunica la admisión a trámite del  recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por D. Antonio García Gigante, contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación patrimonial formulada por esta parte contra el  Ayuntamiento de Catarroja por los daños ocasionados en su vehículo, a consecuencia de la obra realizada en la pavimentación de aceras en la C/ Alicante nº 38 , ( que por error la empresa adjudicataria de las obras no taparon suficientemente las aceras con arena para entrar al garaje ). y de  conformidad con el art. 78-3, en relación con el art. 48  de la ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativo requiere al Ayuntamiento para que , en  el plazo de 20 días remita el expte. a la Sala, y notifique a los interesados en el expte. la interposición del recurso, emplazándoles para que puedan comparecer y personarse  en los autos en plazo . 

Así mismo comunica la fecha de la vista  oral el próximo día 10.12.2008 a las 11 horas.

2. El Ayuntamiento de Catarroja, tiene conferida la defensa y representación procesal del Ayuntamiento de Catarroja, ante la jurisdicción contencioso administrativa al despacho profesional de D. José Luis Lorente Tallada, y a los profesionales que en el mismo prestan sus servicios.

Fundamentos de Derecho

1. El art. 24 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, establece la representación y defensa de las administraciones públicas, en relación con lo dispuesto en el art. 68.1. de la ley Básica del Régimen Local, ley 7/85, dispone  la obligación de las Entidades locales de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus intereses.

2.  Según el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la ley 11/1999, se atribuye a la Alcaldía el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y , en  caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Comparecer como demandada en el  procedimiento abreviado  nº 104/2008 recurso interpuesto por: D. Antonio García Gigante, contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación patrimonial  por daños en el vehículo a consecuencia de obras de reparación aceras en la Calle Alicante  nº 38.

2º. Designar como letrados para la defensa y representación del Ayuntamiento de Catarroja en el citado recurso a la entidad  D. José Luis Lorente Tallada S.L.  y a los letrados y procuradores de su despacho profesional .

3º. Notificar el presente acuerdo a la Sala, junto con copia autentificada, y otra simple del  expte. administrativo de reclamación, y emplazamiento a los interesados en el expte. sobre la iniciación del recurso, personación, y comparecencia a la vista en fecha y hora. 

9. S.TERRITORIO. Reclamaciones patrimoniales. Comparecencia Procedimiento Abreviado: b) nº 111/2008. 

Vista la providencia dictada por la Magistrada Juez del Juzgado de lo contencioso-administrativo número 10 de Valencia de fecha 22.9.08, en procedimiento Abreviado Nº 111/2008 de entrada en este Ayuntamiento el 25/9/08.

Hechos

1. El Juzgado de lo Contencioso administrativo  número 6 de Valencia, comunica la admisión a trámite del  recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por D. Pascual del Portillo Alcántara , en nombre y representación de Linea Directa Aseguradora ,  contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación patrimonial formulada por esta parte contra el  Ayuntamiento de Catarroja por los daños ocasionados en su vehículo, a consecuencia de la caída de una señal vertical sobre el vehículo matrícula 7149-CDK estacionado en la vía pública, en el cruce de las calles Asturias a la entrada por la calle Cristofol Aguado,... y de  conformidad con el art. 78-3, en relación con el art. 48  de la ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativo requiere al Ayuntamiento para que , en  el plazo de 20 días remita el expte. a la Sala, y notifique a los interesados en el expte. la interposición del recurso, emplazándoles para que puedan comparecer y personarse  en los autos en plazo . 

Así mismo comunica la fecha de la vista  oral el próximo día 19.2.2009 a las 11’50 horas.

2. El Ayuntamiento de Catarroja, tiene conferida la defensa y representación procesal del Ayuntamiento de Catarroja, ante la jurisdicción contencioso administrativa al despacho profesional de D. José Luis Lorente Tallada, y a los profesionales que en el mismo prestan sus servicios.

 Fundamentos de Derecho

1. El art. 24 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, establece la representación y defensa de las administraciones públicas, en relación con lo dispuesto en el art. 68.1. de la ley Básica del Régimen Local, ley 7/85, dispone  la obligación de las Entidades locales de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus intereses.

2. Según el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la ley 11/1999, se atribuye a la Alcaldía el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y , en  caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

A propuesta del concejal delegado de , la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Comparecer como demandada en el  procedimiento abreviado nº 111/2008 recurso interpuesto por: D. Pascual del Portillo Alcántara, contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación patrimonial por los daños ocasionados en su vehículo matrícula 7149-CDK a consecuencia de la caída de una señal vertical sobre el vehículo estacionado en la vía pública ,  calle Asturias a la entrada por la calle Cristofol Aguado.

 2º. Designar como letrados para la defensa y representación del Ayuntamiento de Catarroja en el citado recurso a la entidad  D. José Luis Lorente Tallada S.L.  y a los letrados y procuradores de su despacho profesional .

3º. Notificar el presente acuerdo a la Sala, junto con copia autentificada, y otra simple del expte. administrativo de reclamación, y emplazamiento a los interesados en el expte. (entidad Mafre Empresas aseguradora del Ayuntamiento)  sobre la iniciación del recurso, personación, y comparecencia a la vista en fecha y hora. 

10. S. TERRITORIO. Dar cuenta Junta Gobierno Sentencia nº 261/08 reclamación patrimonial. 

La Alcaldía, dá cuenta a la Junta de Gobierno del Fallo de la Sentencia nº 261/08  que dicta el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 de Valencia, en  el Procedimiento Abreviado nº 172/07 presentado por Dª Josefa Almarche Ramón, y el demandado, el Ayuntamiento de Catarroja, defendido por la letrado Dª Concepción Requeni Rodrigo, y el Procurador D. Antonio Ortenbach Cerezo, y como Codemandada la empresa Mapfre Empresas S.A. representada por el Procurador Isidoro Manzanera Villa y letrado Dª Beatriz Selva Barceló.

Todo ello en relación a la reclamación  de responsabilidad patrimonial formulada por una caída en la vía pública que sufrió en fecha 23.4.2008.

Visto el Fallo de la sentencia  que dice textualmente  :

“ Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto  por Dª Josefa Almarche Ramón, contra revisión de desestimación presunta del  Ayuntamiento de Catarroja, de la reclamación de daños y perjuicios presentada por la recurrente en fecha 4 de Julio de 2.006, por la caída sufrida por la misma el 20.4.06 sobre las 16 horas en la Avda de Murcia a la altura del nº 8, a consecuencia de las cuales sufrió lesiones de las que fue atendida en el centro de salud de Catarroja, que le produjeron dolor en los dos tobillos y edema maleolar ext en tobillo izquierdo, y por las que reclama la cantidad de 7.654’78 €. Confirmando la misma por ser ajustada a derecho; y sin expresa imposición de las costas procesales.

Contra la presente Sentencia no cabe interponer recurso al amparo del art. 81 de la LJCA.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad queda enterada.

11. S. TERRITORIO. Asumir informe arquitecto municipal en contestación al escrito del adif con relación a la urbanización parte vial Ronda Este de Catarroja. 

Visto el  expediente relativo a la autorización de Urbanización en Ronda Este por la empresa constructora de 12 viviendas unifamiliares, autorización que debe emitir ADIF y vistos los siguientes 

Hechos

1. Por el administrador de infraestructuras ferroviarias ADIF, se ha presentado por Registro  de Entrada escrito de fecha 8 de octubre de 2008 en contestación al Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26/07/2008.

2. En el citado escrito se informa lo siguiente: " 1º.- La propiedad del suelo de ADIF, es la grafiada, en el plano adjunto, hasta la línea magenta, independientemente de que se sitúe o no en zona de dominio público. 2º.- La zona de dominio público ferroviario se sitúa, en suelo urbano, a cinco metros de la arista exterior de la explanación; en este caso, al tratarse de un recinto ferroviario, la arista exterior de la explanación se sitúa en el propio cerramiento. 3º.-ADIF, a fecha de hoy, no ha cedido suelos ni los ha aportado a ningún proyecto de actuación urbana obteniendo en su beneficio el consiguiente aprovechamiento urbanístico. Por lo expuesto, y a nuestro juicio, la práctica totalidad de los suelos objeto de la autorización constituyen dominio público ferroviario siendo además titularidad de ADIF; siendo el Ayuntamiento de Catarroja quién deberá, en su caso solicitar la cesión de los suelos en cuestión."

3. Por el arquitecto municipal se ha emitido informe de fecha 21 de octubre de 2008  en contestación al escrito de ADIF, del siguiente tenor literal:

"Se emite el presente informe con motivo del escrito presentado por Registro general de entrada de fecha 08/10/2008 en este Ayuntamiento por el administrador ferroviario ADIF en contestación al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26/07/2008 de en relación a mi informe de fecha 28/05/2008.

Estudiado el contenido de la documentación presentada, procede emitir el siguiente

INFORME:

El escrito remitido por el gestor de las infraestructuras ferroviarias ADIF, recoge en su escrito las siguientes apreciaciones en las que no coincide con mi informe de fecha 28/05/2008:

1. La propiedad del suelo de ADIF, es la grafiada en el plano adjunto, independientemente de dónde esté situada la zona de dominio público.

2. La zona de dominio público ferroviario se sitúa, en suelo urbano, a cinco metros de la arista exterior de la explanación; en este caso, al tratarse de un recinto ferroviario, la arista exterior de la explanación se sitúa en el propio cerramiento.

3. ADIF, a fecha de hoy, no ha cedido suelos ni los ha aportado a ningún proyecto de actuación urbana obteniendo en su beneficio el consiguiente aprovechamiento urbanístico.

A la vista de las argumentaciones remitidas por ADIF, debo hacer las siguientes consideraciones:

1. Respecto a la zona de dominio público, efectivamente, como ya se recoge en mi informe anterior, en suelo urbano se sitúa en una franja de 5 metros desde la arista de la explanación. Debo diferir en el razonamiento de que al tratarse de un recinto ferroviario, dicha arista de la explanación coincide con el propio cerramiento.

Para ello debemos hacer las siguientes aclaraciones:

a) El concepto de arista de la explanación es un concepto exclusivamente técnico, que hace referencia a la arista exterior del talud producto de los rellenos y vaciados necesarios para ejecutar la plataforma en que discurren las vías ferroviarias.

b) Igualmente, los manuales técnicos establecen la ejecución de zanjas de instalaciones siempre fuera del espacio ocupado por la explanación.

c) De la aclaración a) se puede constatar que únicamente los muros de contención de necesarios para la explanación pueden considerarse como arista de la explanación, nunca un simple vallado.

d) La práctica habitual, es que la zona de dominio público sea de titularidad pública ferroviaria, a no ser que su origen sea una parcela privada, en cuyo caso, la administración ferroviaria viene obligada a su expropiación, lo que no excluye su uso y característica de dominio público. Igualmente es práctica habitual que la zona de dominio público ferroviario, que debe haber adquirido la titularidad del órgano público de la administración ferroviaria, es de uso exclusivo, por lo que los vallados que delimitan el recinto ferroviario siempre se ejecutan en el límite de la zona de dominio público ferroviario, por lo que la práctica efectiva, en contra de lo que se expone, es vallar en el límite de dicha zona, no en la arista de la explanación.

e) En la actualidad, habitualmente no coincide el vallado con el límite de la zona de dominio público, porque en la legislación anterior, dicha zona de dominio público estaba establecida, en suelo urbano, a tres metros de la arista exterior de la explanación.

Por tanto, debo reafirmarme en que la zona de dominio público debe medirse desde la arista exterior de la explanación, y que ésta no coincide con el vallado del recinto ferroviario, aunque sí existe la posibilidad de considerar dicho vallado como referencia, de forma que éste, si se ejecutó en el límite de la zona de dominio público según la legislación vigente de la época en que debió ser construido, se sitúe a 3 metros de la arista de explanación, con lo que sería posible determinar el límite de la zona de dominio público de acuerdo con la normativa actual, estableciéndolo en 2 metros desde dicho vallado.

Igualmente, en el plano de delimitación de zonas de dominio público y zona de protección, el límite de la zona de protección deberá establecerse a 3 metros del de la zona de dominio público.

2. Respecto a la propiedad de ADIF y la situación recogida de que dichos terrenos no han sido incluidos den ninguna actuación urbanística, debemos puntualizar lo siguiente:

a) Dado que no se ha podido determinar con seguridad la zona de dominio público, no es posible determinar la superficie, propiedad de ADIF, que se sitúa en la zona de protección o en el resto del vial.

b) En cualquier caso, la zona de propiedad de ADIF, que se sitúa en viario público o en zona de protección debe ser adquirida por el promotor de la construcción a la que sirve el ámbito vial y ser cedida al Ayuntamiento de Catarroja, con lo cual habremos cumplido la legislación urbanística vigente y ADIF habrá obtenido su derecho urbanístico como propietario de las parcelas con destino a viario público, fuera de la zona de protección ferroviaria.

CONCLUSIONES:

De todo lo expuesto se pueden deducir las siguientes CONCLUSIONES:

1. El diseño propuesto para la urbanización del tramo de la Ronda Este es adecuado en todos sus términos, puesto que se define según propuesta de ADIF  como obra AUTORIZADA.

2. Que debe deslindarse el límite de la propiedad de los terrenos de ADIF, y los terrenos cedidos al Ayuntamiento de Catarroja por el promotor de la edificación, con el fin de establecer la porción de terrenos propiedad de ADIF que constituyen ámbito vial de servicio.

3. Que el promotor de la edificación está obligado a la adquisición de todos los terrenos correspondientes al ámbito vial de servicio de su parcela edificable, que estén situados en viario público o en zona de protección ferroviaria, y a su cesión gratuita al Ayuntamiento de Catarroja. Esto es una carga recogida en la legislación del suelo valenciana respecto a cualquier parcela en suelo urbano que se gestiona por Actuación Aislada.

4. Igualmente, entiendo que la discusión sobre los límites de las zonas de dominio público y de protección no son obvice para la ejecución de la urbanización, ya que dentro del diseño propuesto, se amplía de hecho el uso como zona de dominio público a la franja de aparcamiento en batería, más allá del límite que legal que se está discutiendo. En dicha zona, que se deja de uso exclusivo para el paso de instalaciones ferroviarias, no se ha previsto instalación urbana alguna, a excepción del riego de alcorques. Dicha zona debería ser objeto de convenio de colaboración entre ADIF y el Ayuntamiento de Catarroja, en las cuestiones de mantenimiento de los árboles de bajo porte de los alcorques, así como las aceras y aparcamiento público.

5. Debe hacerse notar expresamente, que la zona de dominio público ferroviario debe ser propiedad de la administración ferroviaria, por lo que no puede ser objeto de derechos de aprovechamiento urbanístico, ya que se trata de suelo público afecto a su destino, que no genera edificabilidad y, por tanto, tampoco derechos de aprovechamiento urbanístico, al contrario que la zona de protección y el resto en suelo urbano, sí tiene derecho de aprovechamiento urbanístico por no tratarse de suelo público afecto a su destino (la administración ferroviaria actúa como un propietario privado a efectos de su gestión urbanística).

Igualmente, es evidente, como se expone en mis informes anteriores, que con la actuación se produce un aumento de la capacidad de aparcamiento de intercambio modal que beneficia claramente el uso del ferrocarril en sustitución del transporte privado."

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 89.5 de la Ley 30/92 establece que la aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, acuerda: 

1º. Aceptar íntegramente el informe de fecha 21/10/2008 emitido por el Arquitecto Municipal e incorporado al texto de la presente resolución.

2º. Desestimar la alegación presentada por ADIF, en base al informe técnico indicado, haciendo constar que efectivamente se trata de dominio público ferroviario, que no puede ser objeto de transmisión, sino únicamente se autorizan los usos como en este caso la urbanización.

3º. Notificar a los interesados.

12. S. TERRITORIO. Dar cuenta de la Resolución de Consellería de Cultura y Deporte sobre autorización prospección arqueológica para la reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y la red de saneamiento del área metropolitana. 

 Visto el  escrito remitido por la Consellería de Cultura i Esport, con registro de entrada en este Ayuntamiento Nº11643 de fecha 2 de octubre de 2008 y vistos los siguientes 

Hechos

1. Por la Consellería de Cultura i Esport se ha remitido escrito con registro de entrada en este Ayuntamiento Nº11643 de fecha 2 de octubre de 2008 donde se nos da traslado de la resolución de 2 de septiembre de 2008 adoptada por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio Cultural Valenciano.

2. En la citada resolución se autoriza  la realización de  una prospección arqueológica a la ute acequia favara ( dragados, s.a.-drace medio ambiente, s.a.) Luis Garay Martínez, para la reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y de la red de saneamiento del área metropolitana, en los términos municipales de  Silla, Beniparrell, Albal, Catarroja, Massanassa, Paiporta, Alfafar, Sedaví y Pedanías de Valencia.

3. Contra la citada resolución  cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterada de la resolución de 2 de septiembre de 2008 de la Directora General de Patrimonio Cultural Valenciano por la que se autoriza la realización de una prospección arqueológica a la ute acequia favara (dragados, s.a.-drace medio ambiente, s.a.) Luis Garay Martínez, para la reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y de la red de saneamiento del área metropolitana, en los términos municipales de Silla, Beniparrell, Albal, Catarroja, Massanassa, Paiporta, Alfafar, Sedaví y Pedanías de Valencia.

13. S. TERRITORIO. Desestimar devolución garantía definitiva  de las obras de construcción del museo Antonia Mir. 

Visto el expediente para la obra de construcción del museo antonia mir de catarroja , vista la necesidad de ejecutar obras complementarias del mismo y vistos los siguientes

Hechos

1. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2006 se adjudicó el contrato de obras de construcción del museo antonia mir de catarroja a la UTE constructora avalos, s.a. y alcava mediterránea, s.a. por un importe de 577.106,19 € ( IVA incluido al 16%), estableciéndose la duración de la obra en 8 meses.

2. Por Resolución de Alcaldía Nº 1663/2008 de fecha 25/06/2008 se aprobó el proyecto complementario de las citadas obras con un presupuesto  por importe de 33.516,97 € de PEC más el IVA al 16%.

3. Por la empresa adjudicataria de las citadas obras ute constructora avalos, s.a. y alcava mediterranea, s.a.,  se ha presentado escrito solicitando la devolución de la garantía definitiva depositada para garantizar la buena ejecución de las obras.

4. Por el arquitecto municipal se ha emitido informe de fecha 14 de octubre de 2008 del siguiente tenor literal:

"El objeto del presente es informar la solicitud de devolución de la garantía definitiva de las Obras de Construcción del Museo Antonia Mir, solicitado por la empresa contratista de las obras UTE ALCAVA MEDITERRÁNEA S.A. Y CONSTRUCTORA ÁVALOS S.A. mediante escrito presentado con Registro General de entrada nº 5795 de 2 de mayo de 2008.

Se dispone de Acta de Recepción de las Obras de fecha 7 de enero de 2008, por lo que el plazo para la solicitud de devolución comienza en fecha de 7 de enero de 2009.

No obstante, no puede aceptarse lo recogido en el escrito de solicitud respecto a que en el tiempo transcurrido no hayan aparecido vicios ocultos en ele edificio.

Con fecha de 14 de mayo de 2008 se procedió por parte del Director de las obras D. José María Lozano, acompañado por el técnico que suscribe y otra persona enviada por el adjudicatario, se detectaron una serie de incidencias que, evidentemente se han debido a vicios ocultos, y que paso a detallar:

1.La lámina de agua del estanque, desde su inauguración, no ha tenido un funcionamiento adecuado, de forma que el adjudicatario de las obras deberá a proceder a su reparación, así como a la presentación de un Dossier con las instrucciones necesarias para el correcto funcionamiento de toda la instalación.

2.Se observa un inadecuado mantenimiento de la cubierta ajardinada, cuya jardinería está seca o en mal estado.

3.Se han producido daños en la carpintería de madera que recae al patio interior en la sala central que debe ser reparada.

Matizando dichas deficiencias, debo hacer notar que la pérdida de agua que se produce en el estanque, se quedó en repararla en el momento en que se realizaran las obras del Proyecto Complementario de adecuación a la licencia de actividad y actuaciones complementarias necesarias. Dicho proyecto, aún habiendo sido aprobado, no se ha procedido al comienzo de las obras.

Igualmente, respecto de la cubierta ajardinada, parece ser que desde la plantación de las cubiertas, y hasta la recepción de las obras no se produjo el adecuado mantenimiento de la misma, ya que dado que se trata de plantas de bajo mantenimiento, éstas deberían encontrarse en buen estado, contrariamente al estado en ese momento. Durante la visita se convino con el representante de la empresa contratista que se realizaría una nueva plantación en condiciones adecuadas, cuestión que no se ha producido.

Por fin, los daños en la carpintería se producen por una defectuosa ejecución del umbral de la misma, de forma que no tiene la pendiente mínima para expulsar el agua al exterior, por lo que el agua que corre por la carpintería forma charco hacia el interior, produciéndose el daño y deterioro de la misma. El representante de la contrata se comprometió a solucionarlo en el menor tiempo posible. A fecha actual todavía no se ha solucionado.

Por fin, a fecha el viernes 3 de octubre de 2008, se procedió por el presente técnico, y con motivo del escrito de solicitud que se contesta, a realizar nueva visita de inspección, comprobándose, como ya se ha expuesto, que no se ha producido la subsanación de los vicios y defectos detectados en la visita anterior ya referida.

De la misma manera, se ha observado el agravamiento del deterioro de la carpintería por  acumulación de agua debido a la falta de pendiente del umbral de la carpintería, formándose un importante charco debajo de la misma.

Por otro lado, se ha observado la aparición de grietas en dos de los cristales de las carpinterías, uno en la sala principal de exposiciones de planta baja, dando a fachada este, y otro, en la misma fachada, en la planta superior, frente a la escalera. Es evidente que dicha grieta se debe haber producido, bien por defecto del propio acristalamiento, o bien por un fallo en el apoyo y anclaje del mismo. Dichos acristalamientos deben ser sustituidos.

Por fin, en las lluvias producidas se ha observado la aparición de algunas goteras coincidentes con las claraboyas de la sala superior.

Por tanto, y en conclusión, procede instar a la empresa contratista de las obras ute alcava mediterránea s.a. y constructora ávalos s.a., para que proceda a la subsanación de las deficiencias detectadas, todas ellas vicios ocultos, previamente a la devolución de la garantía de las obras.

Igualmente, el plazo de garantía de las obras es de 1 año desde la recepción definitiva de las mismas, que se hace efectiva con fecha de 7 de enero de 2008, por lo que ésta expira en fecha de 7 de enero de 2009."

Fundamentos de Derecho


1. De conformidad con el art. 90 de la Ley de Contratos del Sector Público la garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda:   

1º. Desestimar la devolución de la garantía provisional depositada por la ute constructora avalos, s.a y alcava mediterranea, s.a. para garantizar  las obras de construcción del museo antonia mir de catarroja, puesto que el plazo de garantía de las obras es de 1 año desde la recepción definitiva de las mismas, que se hace efectiva con fecha 7 de enero de 2008 expirando el plazo en fecha 7 de enero de 2009.

2º. Requerir a la ute constructora avalos, s.a. y alcava mediterranea, s.a. para que subsane las deficiencias en el plazo de 15 días, en caso contrario podrá ejecutarlo la Administración con cargo a la contrata y certificación de Liquidación.

3º. Notificar este acuerdo a los interesados y a los servicios municipales afectados.

Puntos Extraordinarios. 

En despacho extraordinario y previa declaración de urgencia, se trataron los siguientes asuntos:

15. RR.HH. Y A.PERSONAL. RECTIFICACION BASES UN PUESTO PSICÓLOGO/PSICOPEDAGOGO. 

Visto el escrito recibido en este Ayuntamiento (R.E. nº 12596 de 28.10.2008) del Colegio Oficial de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana relativo a la titulación exigida que figura en las bases que regulan la convocatoria para la selección de un puesto de psicólogo/psicopedagogo de colegio público que esta Corporación tiene en proceso (en estos momentos plazo de presentación de instancias).

Vistas las bases que regulan la selección de un puesto de psicólogo/psicopedagogo aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 26 de septiembre de 2008.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Rectificar las citadas bases reguladoras aprobadas (JGL 26.9.08) corrigiendo la titulación exigida para participar en dicho proceso selectivo, de esta manera, en los requisitos  de los aspirantes, apdo. d), la titulación exigida será estar en posesión del título de psicología, pedagogía y psicopedagogía, para seleccionar un puesto de psicólogo, pedagogo o psicopedagogo de Gabinete Psicológico.

2º. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia la rectificación citada en el punto anterior, abriendo esta publicación nuevamente el plazo de presentación de instancias.

16. S.TERRITORIO. CONCESIÓN LICENCIA URBANISTICA OBRA MAYOR PARA ELEVACIÓN DE PLANTA PARA TRASTERO Y LICENCIAS OBRA MENOR PARA REPARACIÓN DE GARAJE,TABIQUES E IMPERMEABILIZACIÓN, REPARACIÓN PAVIMENTO JARDIN Y LEVANTADO DE PARED, SITO EN C/ PINTOR SOROLLA Nº 35 
 Visto el expediente  FORMLISTA 
 35/08 relativo a licencia  Urbanística de obra  mayor  para, elevación de planta para trastero, y licencias obra menor para reparación de garaje,tabiques e impermeabilización, reparación pavimento jardin y levantado de pared,con ocupación de via publica para contenedor, sito C/ Pintor Sorolla nº 35..

Hechos

1. En fecha, 9 de julio de 2008, registro entrada 8756, licencia obra menor para reparación de garaje – tabiques e impermeabilización, según presupuesto adjunto (licencia  202/08)

2. En fecha, 25 de julio de 2008, registro entrada 9333, licencia obra menor para ejecución trastero (comprendido dentro  proyecto obra mayor), demolición y construcción de piscina , levantamiento pared y  reparación pavimento jardín (licencia. 214/08)

3. En fecha 26 de septiembre de 2008 registro entrada 11459, presenta instancia desistiendo parcialmente de la licencia 214/08, el desistimiento afecta a la ejecución de las  obras de demolición y construcción de la piscina, respecto al trastero, se incluye en la licencia posterior de obra mayor y por tanto en la licencia 214/08, queda el levantamiento de pared y reparación pavimento  de jardín.

4. Mediante Resolución de Alcaldía nº 2018/08 de fecha, 28/07/08, se le requiere proyecto técnico, solicitado en fecha,  5 de agosto de 2008, registro de entrada 9333, Licencia Urbanística de obra mayor por  D. Horacio Castello Taliani en representación de Maria Josefa Lloret García, para  elevación de planta para trastero, Sito en C/ Pintor Sorolla nº 35 (licencia 35/08), asumiendo por tanto  parte de la licencia 214/08 tal y como se indica anteriormente.

5. Siendo el constructor de las obras José Luis Camarasa Chirivella, y el 

 presupuesto de las tres licencias solicitadas, 202/08, 214/08 y 35/08, asciende a un total de  6.820,12  € .

6. En fecha, 7 de octubre de 2008, se emite informes favorables por  el Arquitecto Técnico Municipal, para la concesión de las 3 licencias solicitadas, del siguiente tenor literal.

· Licencia nº  3.1.2 202/08  ‘’ No existe inconveniente en proceder a lo solicitado según documentación presentada. Deberá cumplir la normativa vigente en materia de seguridad y salud. ‘’

· Licencia nº  3.1.2 214/08 ‘’ El solicitante ha renunciado a las obras de demolición y ejecución de piscina. La ejecución de trastero debe considerarse incluido en la licencia de obra mayor 3.1.1. 35/08 para “Proyecto de elevación de planta para trastero”. Por tanto, a los efectos de las restantes obras mencionadas “Reparación de pavimento de jardín y levantado de pared”, no existe inconveniente en proceder a lo solicitado según presupuesto y resto de documentación presentados. Deberá cumplir la normativa vigente en materia de seguridad y salud.’’

· Licencia nº   3.1.1 35/08 ‘’ No existe inconveniente en proceder a lo solicitado según proyecto técnico y demás documentación presentados.’’

Fundamentos de Derecho

1. A efectos del desistimiento de parte de la licencia 214/08 se estará a lo dispuesto en el art. 87 de la Ley 30/92, entendiendo que el desistimiento es una forma de terminación del procedimiento Administrativo. Así mismo el de conformidad con el de art. 90 y 91 de mismo texto legal recoge que todo interesado podrá desistir de su solicitud, cuando no sea contrario al orden jurídico la administración aceptará de pleno el desistimiento y declarará concluso el procedimiento, siempre que no existan terceros interesados personados ni existiese interés general  en la cuestión suscitada.

2. Las licencias urbanísticas se regulan por lo establecido en los artículos 191 y siguientes de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat  Urbanistica Valenciana.

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 193 de la  LUV, las licencia se otorgarán o denegarán de acuerdo con las  previsiones de la legislación y el planeamiento, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de  terceros

4. De conformidad con el art. 198 de la LUV en relación con el art. 204 del mismo texto legal las licencias se iniciarán en el plazo máximo de 6 meses y 24 meses la terminación, no pudiendo interrumpirse durante 6 meses maximos

5. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la  competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme a la Resolución de Alcaldía 1479/2007 de fecha 21 de junio de 2007, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta de Gobierno Local  por unanimidad acuerda: 

1º. Aceptar el desestimiento, según instancia presentada  por Dª Maria Josefa Lloret García, en fecha 26 de septiembre de 2008, respecto a las obras para  demolición y construcción de piscina, licencia nº 214/08 , continuando el resto del expediente en la parte que no renuncia.

2º. Otorgar a Dª Maria Josefa Lloret García, licencia urbanística obra menor para, reparación de garaje, reparación de tabiques e impermeabilización, reparación de pavimento de jardín y levantado de pared, licencia 214/08 y 202/08.

3º. Otorgar a  Dª. Maria Josefa Lloret García, Licencia Urbanística obra mayor para elevación de planta para trastero, sito en C/ Pintor Sorolla, nº 35 de acuerdo con el proyecto del Arquitecto Horacio Castello Taliani, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos en  fecha, 4/08/08,siendo el constructor de la obra  José Luis Camarasa Chirivella, cuyo presupuesto asciende  a  6.820,12 €.

4º. Supeditar la validez y eficacia de las licencias a los siguientes condicionantes legales:

 - Lo establecido en los  informes del Técnico municipal, relacionado en los Hechos de este acuerdo  y en la normativa  vigente que resulte de aplicación en la materia.

Así como:

- En el caso de existir red separativa de aguas residuales y pluviales, deberá conectarlas a sus redes correspondientes.

- La presente autorización queda supeditada a la adecuada reposición y/o traslado, a costa del interesado, y previa comunicación al Ayuntamiento, de los distintos elementos de la urbanización y mobiliario público ( traslado  de arbolado, luminarias, bolados, etc..) que puedan resultar afectados. Asimismo, la realización de rebajes de bordillos requiere de previa y preceptiva licencia de obras independientes de la presente.

- Se han de cumplir las disposiciones de accesibilidad en las edificaciones establecidas en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación y su normativa de desarrollo.

- Cuando en ejecución de obras se limiten los recorridos en la vía pública, los mismos deberán señalizarse y protegerse mediante barreras estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia. Cuando el recorrido o acceso quede provisionalmente obstaculizado, deberá ser sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de movilidad reducida o limitación  sensorial. Se prohibe la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares. Se informa al interesado que, previo a la ejecución de cualquier hecho de los descritos, deberá solicitar la preceptiva autorización municipal ante éste Ayuntamiento para la concesión de la misma, si procede.

- Se han de cumplir las disposiciones de condiciones acústicas de la edificación establecidas en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación acústica, y su normativa de desarrollo.

No se podrá utilizar maquinaria cuyo nivel de presión sonora supere los 90 dB(A) medidos a 5 metros de distancia, salvo autorización excepcional municipal.         Asimismo, se han de cumplir los máximos establecidos en la tabla 1 del Anexo II de la citada Ley, siendo necesaria previa autorización municipal cuando se realicen trabajos nocturnos. 

5º. Se comunica al promotor que:

a).- Los daños que ocasione a los servicios públicos municipales y a terceros, serán de cuenta del promotor.

b).- Previo a la instalación de  vallas, grúas u otros elementos, deberá solicitar autorización municipal de ocupación de vía pública y, en su caso, licencia de instalación de gruas.

c).- En ejecución de obra, si resultan afectados elementos municipales de alumbrado, tendido eléctrico o cualquier elemento de servicio o dominio público incluidos viales, el promotor deberá comunicar al Ayuntamiento por escrito si opta por asumir por su cuenta y riesgo la reposición de dichos elementos, de conformidad con la indicaciones y Ordenes del Ayuntamiento o sí, por el contrario, es el Ayuntamiento el que se encarga de dicha reposición, a costa del interesado, en este último caso, se ingresará por el interesado el importe que se determine por los desperfectos ocurridos, dicho importe será calculado por los Servicios Técnicos municipales, pudiendo acudirse en cualquier caso a la vía ejecutiva, previo el procedimiento legalmente establecido.

d).- Una vez finalizada las obras se ha de solicitar al Ayuntamiento de licencia 1ª Ocupación, acompañada por la documentación exigible, sin cuya concesión no podrá ocupar las dependencias del referido inmueble.

6º. Entender concedida las licencias solicitadas, en los términos de la presente propuesta, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

7º. Notificar el presente  Acuerdo al solicitante, a los efectos oportunos.

17. S.TERRITORIO. CONCESIÓN LICENCIA OBRA MAYOR PARA LA HABILITACIÓN DEL LOCAL SITO EN CL. JOANOT MARTORELL Nº 14 PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE CENTRO EDUCACION INFANTIL Y COMUNICACIÓN AMBIENTAL DE LA MISMA.

Visto el expediente 23/08 3.1.0 relativo a la concesión licencia de obra y comunicación ambiental se desprenden los siguientes

Hechos

1. El día 4 de abril de 2008, con número de registro de entrada 4504, se solicita la concesión de licencia de obra mayor para la habilitación del local sito en Cl. Joanot Martorell nº 14 donde se ejercerá la actividad de centro de educación infantil y se comunica la intención de instalar la citada actividad por Amparo Alabau Mendoza.

2. El ingeniero técnico municipal ha emitido informe favorable el 16 de junio de 2008 sobre el proyecto de obra y de actividad presentados, y en fecha 28 de octubre de 2008, revisado el expediente el técnico municipal emite informe favorable. 

3. El 24 de junio de 2008 se emite informe sanitario favorable sobre el proyecto citado anteriormente. 

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 65 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y los artículos 70 y 71 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell regulan el régimen de las comunicaciones ambientales.

2. El artículo 28.1 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación dispone que la licencia municipal de edificación tiene el carácter de resolución única, y llevará implícita la concesión de las restantes licencias que pudieran corresponder. Cuando esta licencia comprenda actos, operaciones o actividades que requieran la obtención de otras licencias o autorizaciones, el procedimiento previsto para éstas últimas, se integrará en el establecido para el otorgamiento de la licencia municipal de edificación. 

3. Las licencias urbanísticas se regulan por lo establecido en los artículos 191 y siguientes de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

4. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme al artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con la Resolución de Alcaldía Nº 1.479/2007 de 21 de junio, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 

1º. Otorgar a Amparo Alabau Mendoza licencia de obra mayor para la habilitación del local sito en Cl. Joanot Martorell nº 14 conforme al proyecto realizado por Salvador Mocholí Alabau y visado por el correspondiente colegio oficial el 6 y 18 de febrero, y el 14 de abril de 2008.

2º. Validar la memoria técnica descriptiva de la actividad realizada por Arquitecto Técnico, visada el 6 y 18 de febrero, y el 14 de abril de 2008..

3º. Una vez ejecutadas la obras necesarias el solicitante presentará en el Ayuntamiento acta de recepción de las obras, certificado final de las obras y certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y la actividad proyectadas cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y demás  requisitos preceptivos de acuerdo con la normativa aplicable. Ambos certificados deberán estar firmados por técnico competente, ser originales y estar visados por el correspondiente colegio oficial. El acta de recepción de las obras será original y estará firmada por el promotor, el constructor y los técnicos intervinientes. 

4º. Aportar autorización expedida por la Conselleria de Educación, del centro de educación infantil.

5º. Una vez realizado lo anterior Amparo Alabau Mendoza podrá iniciar el ejercicio de la actividad de centro de educación infantil en Cl. Joanot Martorell nº 14 de Catarroja.

6º. Supeditar la validez y eficacia de la licencia concedida a lo establecido en los informes técnicos obrantes en el expedientes, en la normativa  vigente que resulte de aplicación en la materia y al cumplimiento de los siguientes aspectos:

a) Conexión a la red separativa de aguas residuales y pluviales, en caso de existir dicha red.

b) Adecuada reposición y/o traslado, a costa del interesado, y previa comunicación al Ayuntamiento, de los distintos elementos de la urbanización y mobiliario público (traslado de arbolado, luminarias, bolados, etc.) que puedan resultar afectados. Asimismo, la realización de rebajes de bordillos requiere de previa y preceptiva licencia de obras independientes de la presente.

c) Cuando en ejecución de obras se limiten los recorridos en la vía pública, los mismos deberán señalizarse y protegerse mediante barreras estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia. Cuando el recorrido o acceso quede provisionalmente obstaculizado, deberá ser sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de movilidad reducida o limitación  sensorial. Se prohibe la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares. Se informa al interesado que, previo a la ejecución de cualquier hecho de los descritos, deberá solicitar la preceptiva autorización municipal para la concesión de la misma, si procede.

d) Cumplimiento de las disposiciones reguladoras de las condiciones acústicas de la edificación establecidas en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación acústica y su normativa de desarrollo.

e) No se podrá utilizar maquinaria cuyo nivel de presión sonora supere los 90 dB(A) medidos a 5 metros de distancia, salvo autorización excepcional municipal. Asimismo, se han de cumplir los máximos establecidos en la tabla 1 del Anexo II de la citada Ley, siendo necesaria previa autorización municipal cuando se realicen trabajos nocturnos.

7º. Asimismo, se comunica al promotor que:

a) Los daños que ocasione a los servicios públicos municipales y a terceros, serán de cuenta del promotor.

b) Previo a la instalación de  vallas, grúas u otros elementos, deberá solicitar autorización municipal de ocupación de vía pública y, en su caso, licencia de instalación de grúas.

c) En ejecución de obra, si resultan afectados elementos municipales de alumbrado, tendido eléctrico u otros, el promotor deberá comunicar al Ayuntamiento por escrito si opta por asumir por su cuenta y riesgo la reposición de dichos elementos, o sí, por el contrario, es el Ayuntamiento el que se encarga de dicha reposición, a costa del interesado. En este último caso, la cantidad ingresada como garantía se imputará a cubrir los referidos costes de reposición.

8º. Comunicar a la interesada que el traslado, las modificaciones de la clase de actividad y la modificación sustancial de estas actividades estarán igualmente sometidas al régimen de la comunicación ambiental, salvo que impliquen un cambio en el instrumento de intervención ambiental que corresponda, y sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar, en su caso, las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad.

9º. Notificar  a la interesada el presente acuerdo.

18. S.TERRITORIO. CONCESIÓN LICENCIA URBANISTICA COMPLEMENTARIA DE OBRA MAYOR PARA CONTRUCCION DE EDIFICIO COMPUESTO DE 15 VIVIENDAS, LOCAL, GARAJES Y SÓTANO PARA TRASTEROS, SITO EN AV. CAMI REAL Nº 124 ESQUINA C/ L' HORTA Nº 1.

 Visto el expediente  FORMLISTA 
 43/07 relativo a licencia  Urbanística Complementaria de obra  mayor  para, contruccion de edificio compuesto de 15 viviendas, local, garajes y sótano para trasteros, sito en Av. Camí Real nº 124 esquina C/ L' Horta nº 1.

Hechos

1. Se ha solicitado en fecha,  26 de junio de 2008, registro de entrada 8236, Licencia Urbanística Complementaria de obra mayor por  D. David Gallego Martinez en representación de Chilet Avenida, S.L. (Antes Verdeguer y Chilet, S.L.), para contruccion de edificio compuesto de 15 viviendas, local, garajes y sótano para trasteros, Sito en Av. Camí Real nº 124 esquina C/ L' Horta nº 1
2. En fecha, 26 de septiembre de 2008, se emite informe favorable por  el Arquitecto Técnico Municipal.

3. La presente licencia se tramita como licencia complementaria al expediente inicial 43/07, al tratarse de una modificación sustancial al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 3/2004.

Fundamentos de Derecho

1. Las licencias urbanísticas se regulan por lo establecido en los artículos 191 y siguientes de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat  Urbanistica Valenciana.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la  competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme a la Resolución de Alcaldía 1479/2007 de fecha 21 de junio de 2007, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 

1º. Otorgar a  la mercantil chilet avenida, s.l (antes verdeguer y chilet, s.l.), Licencia Urbanística obra mayor para contruccion de edificio compuesto de 15 viviendas, local, garajes y sótano para trasteros, sito en Av. Camí Real nº 124 esquina C/  L' Horta nº 1, de acuerdo con el proyecto del Arquitecto Juan Ramón Burgos Orti, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos en  fecha, 9 de marzo de 2007, así como sus modificaciones y Proyecto modificado visado en fecha 6 de junio de 2008,siendo el constructor de la obra  jaicu, s.l.u, cuyo presupuesto complementario asciende  a  23.536,80 €.
2º. Supeditar la validez y eficacia de la presente licencia a los siguientes condicionantes legales:

- Lo establecido en el  informe del Técnico municipal, relacionado en los Hechos de este acuerdo  y en la normativa  vigente que resulte de aplicación en la materia.

Así como:

- En el caso de existir red separativa de aguas residuales y pluviales, deberá conectarlas a sus redes correspondientes.

- La presente autorización queda supeditada a la adecuada reposición y/o traslado, a costa del interesado, y previa comunicación al Ayuntamiento, de los distintos elementos de la urbanización y mobiliario público ( traslado  de arbolado, luminarias, bolados, etc..) que puedan resultar afectados. Asimismo, la realización de rebajes de bordillos requiere de previa y preceptiva licencia de obras independientes de la presente.

- Se han de cumplir las disposiciones de accesibilidad en las edificaciones establecidas en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación y su normativa de desarrollo.

- Cuando en ejecución de obras se limiten los recorridos en la vía pública, los mismos deberán señalizarse y protegerse mediante barreras estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia. Cuando el recorrido o acceso quede provisionalmente obstaculizado, deberá ser sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de movilidad reducida o limitación  sensorial. Se prohibe la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares. Se informa al interesado que, previo a la ejecución de cualquier hecho de los descritos, deberá solicitar la preceptiva autorización municipal ante éste Ayuntamiento para la concesión de la misma, si procede.

- Se han de cumplir las disposiciones de condiciones acústicas de la edificación establecidas en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación acústica, y su normativa de desarrollo.

No se podrá utilizar maquinaria cuyo nivel de presión sonora supere los 90 dB(A) medidos a 5 metros de distancia, salvo autorización excepcional municipal.         Asimismo, se han de cumplir los máximos establecidos en la tabla 1 del Anexo II de la citada Ley, siendo necesaria previa autorización municipal cuando se realicen trabajos nocturnos. 

3º. Se comunica al promotor que:

a).- Los daños que ocasione a los servicios públicos municipales y a terceros, serán de cuenta del promotor.

b).- Previo a la instalación de  vallas, grúas u otros elementos, deberá solicitar autorización municipal de ocupación de vía pública y, en su caso, licencia de instalación de gruas.

c).- En ejecución de obra, si resultan afectados elementos municipales de alumbrado, tendido eléctrico o cualquier elemento de servicio o dominio público incluidos viales, el promotor deberá comunicar al Ayuntamiento por escrito si opta por asumir por su cuenta y riesgo la reposición de dichos elementos, de conformidad con la indicaciones y Ordenes del Ayuntamiento o sí, por el contrario, es el Ayuntamiento el que se encarga de dicha reposición, a costa del interesado, en este último caso, se ingresará por el interesado el importe que se determine por los desperfectos ocurridos, dicho importe será calculado por los Servicios Técnicos municipales, pudiendo acudirse en cualquier caso a la vía ejecutiva, previo el procedimiento legalmente establecido.

d).- Una vez finalizada las obras se ha de solicitar al Ayuntamiento de licencia 1ª Ocupación, acompañada por la documentación exigible, sin cuya concesión no podrá ocupar las dependencias del referido inmueble.

4º. Las licencias se concedes salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

5º. Notificar el presente  Acuerdo al solicitante, a los efectos oportunos.

Y no habiendo otros asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levantó la sesión siendo las  nueve  horas   y   cinco   minutos del mismo día de su iniciación.

Vº Bº

EL ALCALDE






LA SECRETARIA p.d.

M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre  de 2008 (expte. 39/08)
M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre  de 2008 (expte. 39/08) 
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